
Rad.315.2019   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Dte. ICBF 
Ddo. FANOR GIRON LIBRADA 

 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez el presente proceso para proveer. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 de abril de 2024.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 733 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la solicitud de impulso incodada por la parte demandante y, verificado el 

proceso de la referencia, se advierte que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, no 

ha remitido el resultado de la prueba de ADN practicada el 30 de junio del 2021, por lo que 

se le requiere nuevamente, con el fin de que en un término no superior a tres (3) días 

remitan los resultados esxtrañado o, la información a que haya lugar, con el fin de poder 

continuar avante con el trámite del proceso. 

 

Las comunicaciones de esta decisión se harán por personal de secretaría o dispuesto para 

ello por la necesidad del servicio, de MANERA CONCOMITANTE, con la notificación de 

este por estados. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                    SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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